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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN AL PROYECTO TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
OBSERVACIÓN MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ  

 
 

OBSERVACIÓN 1 
 

 
 

 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 1 
 
Una vez analizada su observación, la Entidad se permite informar que los valores unitarios establecidos para cada una de 
las actividades del proyecto fueron revisados concluyendo que se encuentran dentro de los precios del mercado, por tanto, 
no se acoge su observación.  
 
OBSERVACIÓN 2  
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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 2 
 
 
En primer lugar es importante aclarar que La EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL 
– ENTerritorio es una Empresa Industrial y Comercial del Estado y de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
1150 de 2007, por ser una entidad Financiera NO está sujeta a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública - Ley 80 de 1993 y el régimen aplicable a la contratación de ENTerritorio es el del derecho 
privado, el cual se desarrolla mediante el Manual de Contratación Vigente. 
 
 
Por otro lado es importante precisar que la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, en 
uso de sus facultades, realizó la Guía rápida para hacer un Proceso de Contratación de Régimen Especial en el SECOP 
II publicada en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20190821guiamsregimenespecialconofertasentidade
statalv7.pdf.  

De acuerdo con esta Guía, en el literal B “APERTURA Y EVALUACION DE OFERTAS”, se puede identificar que los 
procesos de contratación con régimen especial con ofertas solo cuentan con un sobre, a diferencia de otros procesos de 
contratación  que adelantan las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública a 
través de la plataforma del SECOP II que si permiten estructurar varios sobres para la presentación de las ofertas y por lo 
tanto, realizar la apertura y publicación de estas en tiempos distintos.  

Teniendo en cuenta esta condición de la plataforma, la Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial – 
ENTerritorio, no publica, la oferta económica en sobre separado y cerrado, por el contrario, desde el informe de evaluación 
preliminar, pueden ser conocidos por todos los oferentes.   

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20190821guiamsregimenespecialconofertasentidadestatalv7.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20190821guiamsregimenespecialconofertasentidadestatalv7.pdf
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Así las cosas, al tratarse de un trámite de contratación de derecho privado en el Secop II, la publicación de las propuestas 
económicas se debe hacer desde la publicación del informe preliminar y antes de la evaluación de la oferta económica, 
toda vez, que la propuesta económica hace parte de los documentos que conforman la oferta que presentan cada uno de 
los proponentes dentro del proceso de contratación. 

Es así, que en la observación presentada de acuerdo a lo establecido por Colombia Compra Eficiente, la plataforma 
transaccional de SECOP II sólo se aplica para procesos de contratación establecidos en el Estatuto de Contratación y en 
el entendido que Enterritorio cómo se mencionó anteriormente régimen aplicable a la contratación es el del derecho pri-
vado, el cual se desarrolla mediante el Manual de Contratación Vigente. 

Por lo expuesto, no es procedente la observación en el Entendido que la Entidad no puede modificar lo establecido por 
Colombia Compra Eficiente, en el entendido que la Entidad no administra dicha plataforma y no puede configurarla para 
Régimen Especial. 
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Ahora, en cuanto a las actuaciones realizadas en Enterritorio se han realizado en con sujeción a los principios de la función 
administrativa y la gestión fiscal dispuestos en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, así como por los principios 
de la contratación estatal cómo son los principios de transparencia, responsabilidad, selección objetiva, igualdad, morali-
dad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, coordinación, libre concurrencia, subsidiariedad, tal y como 
lo preceptúa el artículo 13 de la ley 1150 de 2007. 

 

OBSERVACIÓN 3 

 

 

RESPUESTA A  OBSERVACIÓN 3 

Dentro de los procesos de selección se ha determinado de acuerdo al Manual de Contratación y el Procedimiento esta-
blecido para la presente modalidad, que la TRM se tomará el día efectivo en que se realice la evaluación de la oferta 
económica. 

Es así,  que Enterritorio, establece en los términos y condiciones en el numeral 6.1.3. Determinación del método para la 
ponderación de la Oferta económica se establece que: 

“Para determinar el método de ponderación, ENTERRITORIO tomará los centavos de la Tasa de Cambio Representativa 
del Mercado (TRM) (certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia en su sitio web: https://www.superfinan-
ciera.gov.co/publicacion/60819) que rija el día de la Evaluación de la Oferta Económica (Término previsto en el Anexo 
2 – Cronograma).” 

En esté sentido, no es procedente la observación por cuanto Enterritorio, establece el cronograma del proceso en base 
de los procedimientos establecidos y lo indicado en el Manual de Contratación. 

 

OBSERVACIÓN MAURICIO MARTINEZ AMIRTEGUI 
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OBSERVACIÓN 1 

 

 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 1 
 
 
En primer lugar es importante aclarar que La EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL 
– ENTerritorio es una Empresa Industrial y Comercial del Estado y de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
1150 de 2007, por ser una entidad Financiera NO está sujeta a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública - Ley 80 de 1993 y el régimen aplicable a la contratación de ENTerritorio es el del derecho 
privado, el cual se desarrolla mediante el Manual de Contratación Vigente. 
 
 
Por otro lado es importante precisar que la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, en 
uso de sus facultades, realizó la Guía rápida para hacer un Proceso de Contratación de Régimen Especial en el SECOP 
II publicada en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20190821guiamsregimenespecialconofertasentidade
statalv7.pdf.  

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20190821guiamsregimenespecialconofertasentidadestatalv7.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20190821guiamsregimenespecialconofertasentidadestatalv7.pdf
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De acuerdo con esta Guía, en el literal B “APERTURA Y EVALUACION DE OFERTAS”, se puede identificar que los Dentro 
de los procesos de selección se ha determinado de acuerdo al Manual de Contratación y el Procedimiento establecido 
para la presente modalidad, que la TRM se tomará el día efectivo en que se realice la evaluación de la oferta económica. 

procesos de contratación con régimen especial con ofertas solo cuentan con un sobre, a diferencia de otros procesos de 
contratación que adelantan las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública a 
través de la plataforma del SECOP II que si permiten estructurar varios sobres para la presentación de las ofertas y por lo 
tanto, realizar la apertura y publicación de estas en tiempos distintos.  

Teniendo en cuenta esta condición de la plataforma, la Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial – 
ENTerritorio, no publica, la oferta económica en sobre separado y cerrado, por el contrario, desde el informe de evaluación 
preliminar, pueden ser conocidos por todos los oferentes.   
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Así las cosas, al tratarse de un trámite de contratación de derecho privado en el Secop II, la publicación de las propuestas 
económicas se debe hacer desde la publicación del informe preliminar y antes de la evaluación de la oferta económica, 
toda vez, que la propuesta económica hace parte de los documentos que conforman la oferta que presentan cada uno de 
los proponentes dentro del proceso de contratación. 

Es así, que en la observación presentada de acuerdo a lo establecido por Colombia Compra Eficiente, la plataforma 
transaccional de SECOP II sólo se aplica para procesos de contratación establecidos en el Estatuto de Contratación y en 
el entendido que Enterritorio cómo se mencionó anteriormente régimen aplicable a la contratación es el del derecho pri-
vado, el cual se desarrolla mediante el Manual de Contratación Vigente. 

Por lo expuesto, no es procedente la observación en el Entendido que la Entidad no puede modificar lo establecido por 
Colombia Compra Eficiente, en el entendido que la Entidad no administra dicha plataforma y no puede configurarla para 
Régimen Especial. 

Ahora, en cuanto a las actuaciones realizadas en Enterritorio se han realizado en con sujeción a los principios de la función 
administrativa y la gestión fiscal dispuestos en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, así́ como por los principios 
de la contratación estatal cómo son los principios de transparencia, responsabilidad, selección objetiva, igualdad, morali-
dad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, coordinación, libre concurrencia, subsidiariedad, tal y como 
lo preceptúa el artículo 13 de la ley 1150 de 2007. 

 
 
Dada en Bogotá D.C., el nueve  (09) día del mes de junio de 2021. 

 

 
 
JULY MARCELA ACOSTA SUÁREZ 
 
 
 
 
 
NELSON GERARDO ROJAS PRIETO 


